
La UOC cuenta con un canal de consultas y denuncias para facilitar un medio confidencial a cualquier persona que quiera comunicar, incluso de forma 
anónima, una infracción de la legislación o la normativa vigente llevada a cabo por un trabajador o trabajadora de la universidad y de la cual tenga 
conocimiento. Explicamos el procedimiento para utilizar la plataforma CO-RESOL, que está disponible las 24 horas del día los 365 días del año.

Una 
consulta

Se debe confirmar 
su recepción en un 
plazo de 

Se debe confirmar 
su recepción en un 
plazo de 

Si se concluye que los
hechos denunciados 
son ciertos y que es
procedente abrir un
expediente
sancionador, se debe
informar al Área de 
Personas para que, si 
procede, materialice 
la sanción de acuerdo 
con la normativa 
vigente.

Se debe 
responder en 
un plazo de 

Excepción:
Si los hechos no son competencia del interlocutor. 
En este caso, debe derivarlo al interlocutor 
competente en un plazo de 5 días hábiles.

Disponibilidad
Confidencialidad
Anonimato
Trazabilidad: 
el canal conserva un registro.
No represalias: 
la UOC se compromete a actuar ante 
cualquier posible represalia contra una 

persona por el simple hecho de haber 
interpuesto un clic de buena fe.

Una 
denuncia

3
días hábiles

3
días hábiles

10
días hábiles

Procedimiento de gestión del canal de 
consultas y denuncias de la UOC

uoc.edu

Entrada con 
un solo clic

Haz un clic

El interlocutor 
(miembro del 
equipo propio) 
recibe el clic, que 
puede ser…

En el supuesto de que se 
trate de una denuncia 
procedente: es decir, (1) 
que los hechos descritos 
significan, 
indiciariamente y sin 
perjuicio de una ulterior 
calificación, una 
vulneración de la 
legislación vigente o de 
la normativa interna de 
la UOC y (2) son 
competencia del 
interlocutor que ha 
recibido el clic.

Planificación y diseño 
de la investigación

Desarrollo de la 
investigación

Emisión de un informe 
de conclusiones

Fase de 
investigación

01

02

03

(vía  App 
–Android 
e  IOS– o web )

Cuando accedas, 
se te pedirá un 

código de 
organización. 

Es el siguiente: 
UOC

El canal garantiza...

Tolerancia cero hacia los incumplimientos 
y las denuncias de mala fe.
Protección de datos personales 
Protección de la persona denunciante de 
buena fe y de los derechos de la persona 
denunciada

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.bcnresol.c&hl=es&pli=1
https://apps.apple.com/us/app/co-resol/id1339124014?l=es
https://co-resol.bcnresol.com/es/webclick
https://www.uoc.edu/es

